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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leoN

delegación territorial de burgos

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 2 de mayo de 2011 de la Oficina Territorial de Trabajo de
Burgos, por la que se dispone la publicación del calendario laboral para el año 2011, del
Convenio Colectivo de la empresa Stork Inter Ibérica, S.A. Código Convenio
09000842011989.

Visto el Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2011, suscrito de una parte, por la repre-
sentación de la empresa, y de otra, por la representación de los trabajadores, en el que se
establece la aprobación y publicación del calendario laboral para el año 2011, del Conve-
nio Colectivo de la empresa Stork Inter Ibérica, S.A. inscrito en el Registro de Convenios
de este Organismo el día 5 de agosto de 2008 y publicado en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos, de fecha 2 de septiembre de 2008, completada toda la documentación
con fecha 28 de abril de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Re-
gistro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (B.O.E. de 12/06/2010),
Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden de
21 de noviembre de 1996 (B.O.C. y L. de 22/11/1996) de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la que se definen las fun-
ciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, 2 de mayo de 2011.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Antonio Corbí Echevarrieta

*  *  *
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La elección de calendario se realizará de forma voluntaria por los trabajadores, siem-
pre y cuando ambos calendarios queden cubiertos por al menos un 40% del total de la
plantilla y por Departamento. En caso contrario, el reparto de la plantilla en los diferentes
calendarios se realizará de común acuerdo entre trabajadores y empresa y como último re-
curso, será la empresa la que realice dicho reparto, con el fin de garantizar el correcto fun-
cionamiento de la misma.

La empresa El Comité
(ilegible) (ilegible)

STORK INTER-IBéRICA, S.A.

CALENDARIO LABORAL 2011STORK INTER-IBERICA
Calendario Laboral

Propuesta : A
Año 2011

GRUPO - A- GRUPO - B-
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JORNADA LABORAL: Lunes a viernes 14  Festivos 95 Fin de semana JORNADA LABORAL: Lunes a viernes 14  Festivos 95 Fin de semana
HORARIO: de 6:55 a 14:55 HORARIO: de 6:55 a 14:55
HORAS ANUALES: 1688 30  Vacaciones 16  Dias Libres HORAS ANUALES: 1688 30  Vacaciones 16  Dias Libres
DIAS LABORABLES: 211 DIAS LABORABLES: 211

DIAS LIBRE DISPOSICION: 1 1 Dia Libre Disposición DIAS LIBRE DISPOSICION: 1 1 Dia Libre Disposición
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ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO

ENERO FEBRERO


